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AcuERDo.- Marco de coordinación que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto
de la secretaría de salud y porla otra elEjecutivo det Estado Libre y soberano de Baja califomia sur._ - - _ -l
AcuERDo.- Mediante el cual se da a conocer y se señala la ubicación de las oficinas
Adm¡n¡strativas y de las instalac¡ones complementarias de la Dirección de Fiscalización Aduanera,
donde ¡nd¡stintamenle esta ejercerá las func¡ones de fiscalizac¡ón relacionadas con la verificación
del cumplimiento de las obligaciones f¡scales y aduaneras, derivadas de la introducción al país de las
mercancías y vehiculos de procedencia extranjera. - _ - _ _ - _15

INFoRME DE LA DEUDA púBLtcA ESTATAL periodo comprend¡do det 30 de septiembre de 20l2
al 31 de diciembre de2012._ _ ,

CALENDARIO OFICIAL del Inst¡tuto de Transpa¡enc¡a yAcceso a la Informac¡ón pública del Estado
de Baja California Sur, para el año 2013

INFORMES TRIMESTRALES sobre la aplicación de los Recursos Federales, con ciclos de recursos
2008, 2009' 2010,2011 y 2012, conespondientes ar cuarto Trimestre der 2012 der s¡stema del
Formato tjnicode la Secretarfa de Hacienda y Crédito públ¡co.- _ _ _ - - _22

H. XIAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJACALIFORNIASUR
cERT|FlcAclÓN 252'xxxl-2012 DICTAMEN de la comisión edilicia de desarrollo urbano, ecología
y medio ambiente, relativo a la solicitud del c. Jorge BuchBran¡ff, Representante tegat oe la
Empresa'Marina La Prayita", s.A. de c.v., y Arberto viflada camerino apoderado para preitos y
cobranzas de'Banco lnvex, s. A." Inst¡tución de Banca Múltiple Invex Grupo Financiero del
Fideicomiso 192 Puerto Los Cabos-FONATUR, de autorizac¡ón de mod¡f¡cación del lineamiento
técn¡co de superf¡cie mfnima estabrecido de 2 hectáreas o 20,000.0'0 m2 a lo promovido de
suporf¡cie mínima a aplicar de 6,s38 .02 m2, al uso de suelo catalogado con la asignac¡ón o clave
TH4 (Turfst¡co/Hotelero); apl¡cable al predio identificado como "fracc¡ón A2,'de superficie de 2441_
47-81 hectáreas con crave catastrar 40r -oz1-0053 donde ya está autorizado un Hoter en 4 niveres
denominado "Hotel Hip", lo anteriora fin de podertramitarla subdivisión conespondiente a promover
de dicha fracción ante la Dirección Generalde Planeación y Oesanollo Urbano, dentro del desarrollo
Turlstico Integral "Puerto Los cabos" en san José del cabo, en el Municipio de Los cabos, en Baja
California Sur._ _ - - _ - -Sf
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ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN AUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONOUCTO OE LA SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN
ADELANTE SE LE DENOMTNARÁ "LA SECRETARÍA". REPRESENTADA POR SU
TITULAR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, CON LA
PARTICIPACIóN DEL SUBSECRETARIO DE INTEGR^ACIÓN Y DESARROLLO DEL
SECTOR SALUD, DR. GERMÁN ENRIQTJE FAJAROO DOLCI, DEL SUBSECRETARIO OE
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. PABLO KURI MORALES, DEL
SUASECRETARIO DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS. LIC. IGOR OSWALDO ROSETTE
VALENCIA, DEL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD,
MTRO. OAVID GARCÍA JUNCO MACHADO, DEL COI'IISIONADO FEDERAL PARA LA
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA
PEÑALOSA, Y DEL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, DR.
CARLOS TENA TAIUAYO Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINAR,Á 'LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL C. MARCOS ALBERTO
COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL C. ARMANDO MARTíNEZ VEGA.
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. JOSÉ ANTONIO RAMíREZ GÓMEZ,
SECRETARIO DE FINANZAS, DR, SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA,
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE
SALUD DE BAJA CALIFORNTA SUR, C. MARITZA MUÑOZ VARGAS, CONTRALORA
gEl.tElAL DEL ESTADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACTONES y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

il.

9r9 "91 
fecia 20 de agosto de 1996, se cel€bró entre la Federación y la Entidad

Federativa, "El Acuerdo Nacional para la descentralización de los servicioi de salud',,
mismo que fue publ¡cado €n el Diario oficlal de la Federación el 2s de septiembre de
1996.

!u9 con teglg f0 de agosto de 1996, se cetebró entre ta Federación y ta Entidad
Federativa, "El Acuerdo de coordinación para la descentralización intégral de los
s€rvicios de salud", mismo que fue publicado en el Diario oficial de la Feáeración el
30 de octubre de 1996.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, propone, en mater¡a de salud, avanzar
hacia la un¡versal¡dad en el acceso a serviclos médicos de calidad, a través de una
¡ntegración fun_cional y programát¡ca de las instituciones prlblicas bajo la reciorfa de la
[iecrctarfa de Salud.

'.fue ef Programa secto¡'¡al de salud ?c?l-2012 se encuentra estructurado en torno a

ANTECEDENTES

urnco grandes objetivos de polit¡ca social: 1.- Mejorar las condiciones de salud de la

t*_-
!l

',fnco 
grandes objet¡vos de polit¡ca social: 1.- Mejofaf las condiciones de salud de la ,/

Fobleción; 2.- Reduc¡r las brechas o desigualdadés en satud mediante intervencioneV
focalrzadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas: 3.- prestar servicios d&>
r.alud con calidad y segur¡dad: 4.- Ev¡tar el empobiecimiento de la poOiación oor ryrnot;úos de salud; 5.- Garantizar que ra sarud contribuya ar combate u rá pouréra v ái Y

ltl
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desarrollo social del oafs.
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DECLARACIONES

Declara "[A SECRETARÍA':

Que con fundamento en los artfculos 1", 2'fracción l, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la
Admin¡strac¡ón Pública Federal, es la autoridad competente para celebrar este
Acuerdo.

Oue es la autoridad san¡tar¡a y coord¡nadora del Sistema Nacional de Salud' y por

lanto es quien establece y conduce la polltica nacional en mater¡a de salubridad
general, asistencia soc¡al y serv¡cios médicos.

Que su titular tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Acuerdo
Marco, de conformidad con lo establec¡do en los artículos 6' y 7' fracción XXll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante
nombramiento en cop¡a fotostátice s¡mple.

Que el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, cuenta con la
competenc¡a y legitimidad para intervenir en el presente instrumento' de conform¡dad
con lo establecido en los artfculos 8' fracción XVI y 9' del Reglamento Interior de la
Secretarla de Salud, cargo que se acred¡ta con la copia fotostáüca s¡mple del
nombram¡ento.

Que el Subsecretario de Prevención y Promoc¡ón de la Salud cuenta cpn la

competencia y leg¡timidad para intervenir en el presenle instrumento, de conform¡dad
con lo establec¡do en los artfculos 8'fracción XVI y 10' del Reglamento Inter¡or de la

Secretarfa de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostát¡ca simple del

nombram¡ento.

Que el Subsecretario de Adm¡n¡stración y Finanzas cuenta con la competencia y
legit¡midad para inlerven¡r en el presente instrumento, con fundamento en los artÍculos
8'fracción XVI y 11 del Reglamento Interior de la Secretiarla de Salud, cargo que se
acredita con la copia fotostática s¡mple del nombram¡ento.

Que el Comisionado Nacional de Protecc¡ón Social en Salud, cuenta con la
competencia y legiümidad para ¡nterven¡r en el presente instrumento, de conformidad
con lo establecido en los artfculos 38 fracción V del Reglamento Inter¡or de la
Secretaría de Salud y 4' fracción lll y 6' fracción I del Reglamento Intemo de la
Com¡sión Nac¡onal de Protección Social en Salud, cargo que se scredita con la cop¡a
fotostát¡ca s¡mple del nombramiento.

Que el Comisionado Federal para la Protección Contra R¡esgos San¡tarios, cuenta con
la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, cle

conformidad con lo establecido en los artfculos 38 lracción V del Reglamento Inter¡or
de la Secretarfa de Salud y en el artlculo 10', fracciones XVI y XVll del Reglamento de
la Com¡s¡ón Federal para Ia Protección Contra Riesgos Sanitarios, cargo que se
acredita con la copia fotostática simple del nombramiento.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

I
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Que el Comis¡onado Naciona¡ contra las Ad¡cciones üene la competenc¡a y legitimida{
para suscribir el presente ¡nstrumento, segrln se desprende de lo previsto en el artículg\
8', fracción XVI y 11 Ter del Reglamento Interior de la Secretarfa de Salud, ce(So qy9 -
aA á^rá¿l¡t- ^^á lá ^^^iá f^+^etát¡^á cim^lá ¡al 
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10. Que para efectos del presente Acuerdo señala como domic¡l¡o el ubicado en la Calle
de Lieja nrlmero 7, 1er. Piso, colonia Juárc2, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en
México, Distrito Federal.

ll. Declara "LA ENTIDAD":

1. Que el Estado Baja California Sur, es parte integrante de la Federación y adopta para su
rfuimen interior la forma de gob¡emo republ¡cano, represent¡at¡vo y popular, y se ejerce por
medio de los tres poderes: Ejecutivo, Leg¡slativo y Jud¡cial, depositándose el Poder
Ejecutivo, en el Gobemador Const¡tucional del Estado, conforme a lo dispuesto en los
articulos 40, 41, 42,43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos; 67 y 79 Fracc¡ón XXIX cle la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano
de Baja California Sur, artfculos '1,2,y 14 de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
del Estado de Baja Califomia Sur, acreditando su personal¡dad con la Declaratoria de
Gobernador del Estado electo para el per¡odo Constitucional 201'l-2015, publicada en el
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, Extraordinario No. 22 de
fecha 01 de abril del 2011, m¡sma que en copia simple fotostática se adjunta al presente
Acuerdo.

2. Que el Secrelario General de Gob¡erno, Secretario de Finanzas, Secretario de Salud y la
Contralora General del Estado, asisten a la suscripción del presente Acuerdo, de
conformidad con lo que establecen los artículos 80, 81 y 83 fracción lV de la Consütución
Polltica del Estado de Baja California Sur y; 1, 3, 8, 14, l6 fracc¡ones l, ll, Yl y Xlll,21,22,
26 y 32 ftacción ll ¡nciso a de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado de
Baja California Sur, artículo 26 fracc¡ón l, Xll y XVll del Reglamento Interior del Instituto de
Servicios de Salud de Baja Cal¡forn¡a Sur y artfculo 7 fracción Xvlll del Reglamento Inter¡or
de la Secretaria de Salud de Baja California Sur, y artfculo 6 de la Ley de Salud del Estado
de Baja Califomia Sur, de quienes acreditan su c€¡rgo mediante los nombram¡entos
expedidos por el Gobernador, mismos que en copia fotostática se adjuntan al presente.

3. Que el Director General del Instituto de Servicios de Salud de Ba¡a California Sur, asiste a
la suscripción del presente Acuerdo, de conformidad con el artículos 26 fracciones I, Xll y
XVll del Reglamento Interior del Instituto do Servicios de Salud de Baja Califomia Sur,
acredltando su cargo mediante nombramiento expedido por el C. Márcos Alberto
Covanubias Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja Cal¡fomia Sur,
mismo que en cop¡a fotostática se adjunta al presente.

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Acuerdo señala como su
domicilio el ubicado en la calle Revoluc¡ón Nofe, numero 822 de la Colonia Ester¡to, en la
Ciudad de ta Paz, Baia Califom¡a Sur; mismos que señala para los fines y ebctos legales
del oresente acuerdo.

lll. 'LAS PARTES" declaran:

1. Que conforme al artfculo 73 fracción XVI de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el artlculo 4" de la misma Const¡tuc¡ón y 13 de la
L€y General de Salud, es facultad exclusiva de la Federac¡ón (Congreso de la Unión)

- leg¡slar en materia de salubr¡dad general.

Que conforme al artfculo 4' de la Constitución Polfuca
Mexicanos en relación con el 3'de la Ley General de
materias de salubridad general.
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3. Que conforme al artfculo 13, apartado B de la Ley General de salud, corresponde a

los gobiernos de las ent¡dades federat¡vas, en materia de salubfidad general, como

autoidades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales el organizar,

operar, supervisar y evaluar la prestaciÓn de servicios de salubridad general a que se

refiere dicho aoartado.

eue con fundamento en los artlculos 26 y 90 de la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos

Mex¡canos: 1', 2' fracción l, 22, 26 y 39 de la Ley Orgán¡ca de la AdministraciÓn Pública

Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9'de la Ley General de Salud; 1"' 25 y 30 de la Ley

de Coordináción Fiscal, asi como en los artlculos 1' 18, 67,79 fracción XXIX, 80' 81 y 83
párrafo segundo de la constitución Polftica del Estado Libre y soberano de,Baja cal¡fornia
burl y 1, Z, Z, A, t, y 16 Fracciones l,ll, Vl y Xlll, 21,22lracciá¡ l, inciso a, 26 y 32 de la Ley

Orgánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Baja California Sur 
. 
y demás

disiposiciones legales aplicables, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente Acuerdo al

tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- "LAS PARTES" convienen que con ob.ieto de facilitaf la concurrencia

en la prestación de servicios en materia de salubridad genefal, por medio d€ este Acuerdo,

fijan las bases y mecan¡smos generales a través de los cuales serán transfer¡dos med¡ante la

suscriOción de |os insfumentos ConsenSUales especificos correspondientes, lo siguiente:

1. Recursos pfesupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participaciÓn

con el Ejecutivo Federal, en térm¡nos de los artfculos 9" y 13 apartado B de la Ley
General de Salud.

Los recursos tendrán como finalidad, de manera enunciat¡va, mas no lim¡tativa:

l. Fortalecer la infraestructura de servic¡os de salud.

ll. Fortalecer la oferta de los servicios de salud.

lll. lmplementar programas en materia de salud.

lV. Proporcionar el Seguro Un¡versal para una Nueva Generac¡ón.

V. Los demás que, de conformidad con los presupuestos aprobados, asignaciones o

ampliaciones determinadas por el Ejecutrvo Federal, las pollticas de la secretarfa y la
normatividad aplicable sean necesarias para dar continu¡dad a las acciones de
consolidación y funcionam¡ento del Sistema Nacional de Salud'

2. Dotar de insumos a "LA ENTIDAD", atendiendo a las disposiciones iurldicas
aolicables.

::. Dotar de bienes a'LA ENTIOAD" mediante Contratos de Comodalo o Donación, una

\.ez cub¡ertos los requisitos y disposiciones jurídicas apl¡cables.

.Í¡iicUNDA.-lNsTRUitEl{TOS CONSENSUALES ESPECÍFICOS.- Los ¡nstrumentos
::cñsensuales especff¡cos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las

9.rÉA,istas en el presente Acuerdo Marco, serán suscr¡tos, atendiendo al
cc.rr'petencia que cada uno de ellos determine por:

,"tt



"LA ENTIDAD'':

El Tltular de la Secretarfa de Salud y Director General del Inst¡tuto de Servicios de Salud de
Baja Califomia Sur.

El Titular d€ la Secrotarfa de Finanzas.

..LA SECRETARíA":

La Subsecretarfa de Integración y Desanollo del Sector Salud, por sf misma, o asistida por las
Unidades Administrat¡vas que tiene adscritas.

La Subsecretarla de Prevención y Promoc¡ón de la Salud, por sl misma, o asist¡da por las
Un¡dades Adm¡nistraüvas y Órganos desconcentrados que üene adscritos.

La Subsecretarla de Adm¡n¡stración y Finanzas, por s¡ misma, o asisüda por las Unidades
Admin¡straüvas que tiene adscritas.

La Comis¡ón Nacional de Protección Social en Salud, por sí misma o as¡st¡da por las Unidades
Administraüvas que tiene adscritas.

La Comisión Federal para la Protección Contra R¡esgos Sanita.ios, por si misma, o as¡süda
por las Unidades Admin¡strat¡vas que üene adscritas.

La Comisión Nac¡onal contra las Adicc¡ones, por si misma, o as¡stida por las Unidades
Admin¡strativas que tiene adscritas.

Los instrumentos consensuales especlficos deberán contener, atendiendo al üpo de recurso,
¡nsumo o bien, en forma enunc¡aüva mas no limitativa, los siguientes aspectos:

1. En los casos que impliquen recursos:

l. Tipo do recursos a transferir.

ll. Monto a transfe¡ir y objeto para el que serán apl¡cados los recursos.

lll. Mecanismos periódicos de seguimlento, supervisión y evaluación que permitan
ajustar las modalidades de su op€rac¡ón o decidir sobre su cancelación.

lV. La manifestación expresa de que los recursos a transferlrse no pierden el carácler
de "Federal", por lo que en su asignac¡ón y ejecuciófl deberán observarse las
d¡sposiciones jurldicas fed€rales aplicabl€s a la cons€cución det objeto que se
establezca en cada instrumento.

Er;los casos Íeferentes a insumos, se detrallará ta cantidad y descripc¡On de productos
que s€rá entregada; el monto del costo que para "LA SECRETARfA" implican tos
mbmos,.d€tallando el t¡po de recurso con el cual se adquirieron, y, el objeto para
quÉ serán utilizados y el término en el que 8€ clnsumlrán. por tratarse de bier
etiquetados, el término y desüno de- los mismos no podrán ser modif¡cados sino
pftrv¡o acuerdo con "LA SECREIARIA.. \N\
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3. En los casos en que se transfieran b¡enes, se de¡erá delallar la descripción, canl¡dad y

el monto del costo que para "LA SECRETAR|A" impl¡can los mismos, y el tipo de
recursos con el cual se adquirieron, así como el destino para el que serán utilizados y
el término en el que se consum¡rán. Por tratarse de bienes et¡quetados, el térm¡no y
destino de los mismos no podrá ser modificado sino por previo acuerdo con "LA
SECRETARíA".

4. Obl¡gaciones que asume cada una de "LAS PARTES".

5. Calendar¡o de ministración de recursos, de insumos o de b¡enes, en su caso.

6. En su caso, actividades de colaboración.

7. Activ¡dades de difusión y transparencia, y

8. Las demás que acuerden 'LAS PARTES" y que atend¡endo al tipo del recurso,
¡nsumo o bien mueble, se requ¡eran para dar cumplimiento a la normativa
aplicable.

LOS reCUrSOs que se transfieran en los instrumentos consensuales espeCificoS que deriven del
presente Acuerdo Marc,o, no pueden ser destinados o redireccionados a n¡ngún otro
organismo público descentralizado del Gobiemo del Estado, que no haya suscrito el presente

Acuerdo, aún y cuando su objeto principal lo constituya la prestación de servicios de salud.

TERCERA.- VIGENCIA,- El presente Acuerdo comenzará a surt¡r efectos a part¡r de la

fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETAR|a" y tendrá una vigencia indefinida.

En el último año de gestión o mandato del Gobernador de "LA ENTIDAD" y una vez que
se ext¡enda la Constancia de Mayorfa Relativa o la Declaratoria como Gobernador Electo
por parte del órgano electoral competente en "LA ENTIDAD" de la nueva gest¡Ón, el
pr¡mero se compromete a hacer del conocim¡ento de la gestión entrante, el presente
¡nstrumento.

De ¡gual forma, "LA SECRETARIA" se compromete a hacer del conocimiento de la
gest¡ón entrante el presente instrumento.

"LAs PARTEs"convienen que el pÍesente Acuerdo podrá modiflcarse por instrucciÓn del
Ejecutivo Federal, o de común acuerdo y por escrito entre "LAS PARTES". El presente
Acuerdo y las modincaciones al mismo deberán publicarse en el D¡ario Of¡cial de la

Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Baja Californ¡a
Sur, órgano de difusión of¡cial de "LA ENT|DAo".

CUARTA.. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".-

"1.,t ENTIDAD" se obliga a:

.Aperturar una cuenta bancaria especfl¡ca productiva por cáda ¡nstrumento consens-ual
específico que se suscriba, asf como a proporcionar por escrito a'LA SECRETARIA"
ios datos de identificac¡ón de la m¡sma, previo a Ia ministración de los
presupuestales, con la f¡nal¡dad de identificar los recursos y sus
financieros, para efectos de comprobación de su e.iercicio y fiscalización,
d¡sposic¡ones generales apllcables.

V
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il. Desünar los recuñios ún¡camente al objeto para el cual serán transferidos, mismos que
conservan su naturaleza de carácter fede¡al, por lo que en su asignación y ejecuc¡ón
deberán observarse las disposiciones jur¡dicas federales aplicables a la consecución
del objeto que se establezca en cada instrumento especffico, sujetándose a los
objet¡vos y/o ¡ndicadores de desempeño y/o a las metas que se determ¡nen, por lo que
se hace responsable del uso, aplicac¡ón y destino de los c¡tados recursos.

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de
Finanzas, ésta se obliga a min¡straños fntegramente, junto con los rend¡mientos
financieros que se generen y dentro de los cinco dlas háb¡les s¡gu¡entes, a la un¡dad
ejecutora. La no transferenci¡ de los recursos en el plazo establec¡do se
conslde¡ará incumpl¡mlento del instrumento consen3ual especfflco y podrá ser
causa de reintegro de los recursos traFfer¡doa con los rendim¡entos flnancieros
obtenidos a la Tesorerfa de la Federac¡ón.

Para los electos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar
una cuenta bancaria especlf¡ca productiva por cada instrumento consensual específico
que se suscriba.

Para efectos del presonte Acuerdo, se entenderá como unldad s¡ecutora al
Organ¡smo Públlco Descentra¡¡zado denomlnado lnstituto de Servicios de Salud
de Baja Cal¡fornia Sur, a qulen serán min¡strados los recu.lsos pera su apllcación
conforme al objeto que en cada instrumento sé determine.

E¡ Instltuto de Servlc¡os de Salud de Baja Callforn¡a Sur, a que se refiere el
párrafo anterlor, es el Organlsmo Público Oescentral¡zado que fue creado o
deriva del proceso de descentralizac¡ón de los servlclos de salud, cuyos
Instrumentos se mencionan en los Antecedent$ | y ll del presento Acuérdo.

Real¡zar a havés de la unidad ejecutora, de conform¡dad con las d¡sposiciones
jurídicas aplicables, las acciones n€cesar¡as a efecto de dar cumpl¡m¡ento al objeto
que para cada ¡nstrumento consensual especlfico se determ¡ne.

La unidad ejecutora de los recursos que se transfreran, informará a la Secretar¡a de
Finanzas, la relación de pagos, nombre de benefic¡arios y montos, para la ejecuc¡ón
del objeto que para ceda instrumento especifico se requiera, atend¡endo a los plazos y
condiciones establec¡dos en las disposiciones normativas aplicables.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer a las
entidades federativas y municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal, el formato para proporcionar información relac¡onade con recursos
presupuestados federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
enero de 2007, presentar ¡nformes trimestrales consolidados, dentro de los quince
primeros dlas de los meses de enero, abril, jul¡o y octubre.

En caso de que el Acuerdo citado con anterioridad sea abrogado, derogado

tv.

vt.
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vil.

Asimismo, se observará lo establec¡do en los L¡neamientos para informar sobre el
ejerc¡cio, desüno y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales
transferidos a las enüdades federativas, publicados en el Diario Oficial de la
Federac¡ón el 25 de febrero de 2008.

A través de la un¡dad e.iecutora, recabar y verif¡car que la documentación
comprobatoria original de las erogaciones cumpla con los requis¡tos ñscales que

señala la normativ¡dad vigente

As¡mismo, se obliga a resguardar y mantener actualizad.a la documentac¡Ón
comprobator¡a, la cual podrá ser reguer¡da por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por
la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y/o los Órganos f¡scalizadores
competentes de la Secretarfa de la Func¡ón PÚblica, la Auditorla Superior de la
Federac¡ón, asl como la información ad¡c¡onal que estas últimas le requieran, conforme
a la normativ¡dad federal aplicable.

Realizar, a través de la unidad ejecutora, los reg¡stros corespond¡entes en su
contabilidad, e informar en la Cuenta Pública locál sobre la aplicac¡ón de los recursos,
sin que por ello p¡erdan su carácter federal, así como dar cumplim¡ento a las demás
d¡sposic¡ones federales aplicables en la adm¡nistrac¡ón de d¡chos recursos.

Los recursos federales transferidos en el marco de los instrumentos c¡nsensuales
especfficos respec{¡vos, asl como los rend¡mientos financieros generados en las
cuentas bancarias productivas especfficas, deberán ser ejerc¡dos conforme a los
calendarios y de acuerdo a los compromisos en ellos establecidos.

Los recursos federales remanentes junto con los rendimientos financieros deberán ser
reintegrados a la Tesoreria de la Federación, dentro de los quince dias naturales
siguientes a la conc¡liación flsica o financiera con la que se determ¡ne el cumpl¡m¡ento
del objeto del instrumento consensual especifico que se celebre.

Los recursos federales no ejercidos junto con los rendimientos linancieros obten¡dos,
deberán ser reintegrados a la Tesoreria de la Federac¡ón, en los términos y plazos que
cada instrumento consensual especlfico determ¡ne, de confom¡dad con las
dispos¡ciones apl¡cables, o a falta de las mismas, dentro de los 15 días naturales
s¡guientes en que lo requ¡era "LA SECRETARIA".

Lós recursos presupuestales federales transfer¡dos, que después de radicados en la
Secretaría de F¡nanzas de "LA ENTIDAD", no hayan s¡do min¡strados a la un¡dad
ejecutora, o que una vez ministrados a esta úlüma, no sean eiercidos en los términos
qrle se establezcan en cada instrumento consensual específ¡co, seÉn

vilt.

tx.

junto con los rend¡mientos obtenidos, a la Tesoreria de la Federac¡ón, en el plazo que
esbblezcan las dispos¡c¡ones aplicables, o a falta de las.m¡smas dentro de los 15 dias
naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARIA".

D9 igual forma, serán reintegrados al Erario Federal (a la Tesoreria de la FederaciÓn),
aquellos recursos, junto con los rend¡m¡entos que se hubiesen generado, que seanaquellos recursos, Junto con los rendimrentos que se hubtesen generaoo, que sea\
util,zados para fines d¡st¡ntos a los previstos tanto en el presente Acuerdo, así como en \
lca instrumentos consensuales específicos correspondientes .S\)\
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X. Infomar de manera detallada a "LA SECRETARIA". mediante €l acta o documento
que en cada instrumento consensual €specff¡co se dEtermine, respecto de la
conclusión del objeto que cada uno contemple.

Xl. No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos que se fansferirán en cada
instrumento consensual esoecífi co.

Xll. Entregar a "LA SECRETARIA", por conducto de la unidad ejecutora, el informe
debidam€nle validado por dicha unidad ejecutore, respec{o del objeto pactado, en los
plazos que se establezcan €n cada instrumgnto consensual especffico.

Xlll. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los
servicios relacionados con las mismas, asl como a las adquisiciones, arrendam¡entos
de bienes muebles y prestac¡ón de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen
con los recursos que serán transferidos en cada instrumento especifico.

XlV. Evitar comprometer recursos que excedan la capac¡dad financiera pactada en el
instrumento consensual especffico.

XV. Requerir con la oportunidad debida a las instanc¡as federales, estatales o municipales
que correspondan, la asesorla técnica y normativa, asl como las autorizac¡ones o
permlsos que resultan necesarios para la real¡zación del objeto de cada ¡nstrumento
consensual específico.

XVl. Los recuÉos humanos que requiera para la ej€cuc¡ón del objeto del presente Acuerdo
y de los instrumentos consensuales especfficos que en cada caso se celebren,
quedarán bajo su absoluta responsabil¡dad jurfdica y adm¡nistrativa, y no existirá
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso
se entenderán como patrones susütutos o solidarios.

XVll. En coordinación con "l-A SECRETARIA" y a efecto de asegurar la efectividad del
presente Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, asl como también
adoptar las m€didas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida
para dar el debido seguimiento a los comprom¡sos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio
de que los Organos fiscalizadores coregpond¡entes verif¡quen en cualquier momento
el cumplimiento de los compromisos a cargo de ',LA ENTIDAD,,, en los térm¡nos del
presente Acuerdo y d6 los instrumentos cong€nsuales especlficog que se célebren.

xvlll. Publicar 6n el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", el presente Acuerdo Marco
y loe ¡nstrumentos consensuales específicos que de él deriven, asf como cualquier
modificación que a los m¡smos se realice.

É
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oulNfA.- oBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de

"LA SECRETARiA" se obliga a:

l. De conform¡dad con su disponibilidad presupuestal y atendiendo a las d¡spos¡ciones
jurfdicas apl¡cables, transfer¡r a "LA ENTIDAD", a través de La,rl?Flt9i.a 

que cada

instrumento consensual esoeclfico determine'LA SECRETARIA", recursos
presupuestales federales, insumos o b¡enes muebles, a efecto de que sean aplicados

especff¡camente para la realización del objeto que en cada instrumento consensual

especÍfi co se determ¡ne.

ll. verif¡car que los recursos presupuestales que en cada instfumento consensual

especlfico se transfieran, sean destinados únicamente para la realizaciÓn del ob.ieto

que en cada caso se determine, s¡n perju¡cio de las atribuciones que en la materla

correspondan a otras ingtancias competentes del Ejecuüvo Federal, por lo que en todo
caso, i'LA SECRETARÍA" ejercerá las acciones correspondientes para que dichos
recufsos sean reintegrados a la Tesorerla de la Federación, dentro de los quince d¡as
sigu¡entes en que asl lo requiera.

lll. Abstenerse de ¡ntervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenlos

o de cualqu¡er otro instrumento jurid¡co que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con

el objeto para el cual serán dest¡nados los recursos presupuestales federales
transferidos.

lV. Solic¡tar la entrega del reporte fotográfico y escdto de los avances de la obra y su

equipam¡ento, y/o de la operación del Programa o Estrateg¡a; la entrega del reporte de
cumol¡miento de metas e Ind¡cadores de resultados; así como de la "relación de
gastos", que sustenten y fundamenten {a aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD"'
en los térm¡nos, condiciones e instanc¡as que en cada instrumento consensual
esoeclf¡co determine.

Considerando su dispon¡bilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a
efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicac¡ón de los recursos, en los términos,
condiciones e instancias que en cada instrumento consensual especlfico determine,

La documentac¡ón comprobatoria del gasto de los recursos federales que se
transñeran, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normaüv¡dad
vigente, misma que deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", establec¡endo
dom¡c¡l¡o, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc.

Aplicar las med¡das que procedan de acuerdo con la normatividad apl¡cable e informar
a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptiblico, a la Secretaria de la FunciÓn Pública
Fed€rales, a la Auditorfa Superior de la FederaciÓn y a la Contralorla General del
Estado, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados

- por "LA ENTIDAD' para los fines que en cada instrumento consensual especffico se
ieterminen, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensiÓn de la

ministrac¡ón de recursos subsecuentes a "LA ENTIDAD", en térm¡nos de -lo
establecido en la Ctáusula Octava del presente Acuerdo. )

.,f
Reaf¡zar a través de la Dirección General de Programación, Organizaciól'y \
I'resupuesto, los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los\[\
rlemás informes sobre el ejerclcio del gasto públ¡co, a efecto de informar sobre la Nv
aol¡cación de los recursos transferidos en et marco del presente Acuerdo. \
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vlll.

Dar seguimiento fimestralmente, en coordinac¡ón con "LA ENTIDAD', sobre el
avanc€ en el cumplimiento de los objetos que en cada instrumento consensual
específico se determ¡nen ejecutar.

Los recuBos humanos que requiera para la ejecución d€l objeto del presenle Acuerdo
y de los instrumentos consensuales especlf¡cos que en cada cr¡so se celebren,
quedarán bajo su absoluta responsatÍlidad jurfdics y administrativa, y no existirá
relación laboral alguna entre éstos y "LA ENTIOAD', por lo que en ningún caso se
entenderán como patrones susl¡tutos o solidarios.

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderán a "LA SECRETARÍA", a
la Secretarfa de Hac¡enda y Crédito Pr¡bl¡co, a la Secretarla de la Función Públ¡ca, y a
la Auditorfa Superior de la Federación, en sus respect¡vos ámbitos de competenc¡as
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación
con la Secrelarfa de la Función Púbtica, realice el órgano de control dé ',LA
ENTIDAD'.

En coord¡nación con "LA ENTIDAD' y a efecto de asegurar la efectividad del presente
Acuerdo, revisar periódicamente su contenido y aplicación, asf como tamb¡én adoptar
las med¡das necesarias para establecer el enlace y la comunicac¡ón requerida para dar
el debido seguimiento a los comprom¡sos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que la
Secretarfa de la Función Públ¡ca, verlfique en cualquier momento el cumplimento de
los comprom¡sos a cargo de "LA ENTIDAD', en los términos del presente Acuerdo
Marco y de los ¡nstrumentos consensuales especff¡cos que se celebren.

Publ¡car en el Diario Oficial de la Federación, el presente Acuerdo Marco y los
¡nstrumentos consensuales especfficos que de él deriven.

Difundir en su pág¡na de Intemel los progremas financ¡ados con los recursos que
serán transferidos med¡antra los Inslrumentos consensuales especfficos que en cada
caso se celebren, induyendo los avances y resultados flsicos y f¡nancieros, en los
términos de las disposic¡ones splicables.

sExrA.-cAUsAs DE TERlllNAclÓN,-podrá dars€ por teÍminado anücipadamente cuando
se pÍesente alguna de las siguientes causas:

Por acuerdo de "LAS PARTES".

Por no existir la disponibilidad presupuestral para hac€r frente a los compromisos que
adquiere .'LA SECRETARÍA".

Por caso fortuito o fueza mayor.

s*i',ltMA.- CAUSAS DE RESCIS|ÓN.- Et presente Acuerdo podrá rescind¡rse pof t?>
s¡'l{r:eites causas:

X.

xl.

t.

il.
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OCTAVA..SUSPENSóN O CANCELACIÓN DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- EI

Ejecutivo Federal, por conduclo de "LA SECRETARIA", podfá solicitar el fe¡ntegro,

súspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestar¡os federales a

'LA ENTIDAD", cuando se detemine que permanecen ociosos; que se han utilizado con

fines distlntOs a los previstos en cada instrumento consensual específico que se celebre, o
por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los

iecursos ¡ndeb¡damente ut¡l¡zados tendrán que ser rest¡tu¡dos al Erario Federal Oesoreria de
la Federac¡ón), dentro de los 15 dlas hábiles siguientes en que lo requ¡era "LA
SECRETARÍA".

Previo a que "LA SECRETARíA' determ¡ne lo que corresponda en términos del párrafo

anterior, se le infomará a "LA ENTIDAO", para que en su caso, aclare o desv¡rtué los hechos
que se le ¡mputan.

Las responsabil¡dades admin¡strat¡vas, civiles y penales der¡vadas de afectaciones a la

Hac¡enda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos' federales o

locales, asl como los part¡culares, serán sancionadas en los términos de la legislaciÓn

aplicable.

NOVENA.. INTERPRETACIÓH, ¡UNISOICCIÓN Y COMPETENCIA.. 'LAS PARTES'
man¡fiestan su conformidad para ¡nterpretar, en el ámbito de sus respecl¡vas competencaas, y

resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente

Acuerdo, asl como sujetar todo lo no prev¡sto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás
dispos¡ciones jurfd¡cas apl¡cables.

Oe las controvers¡as que surjan con motivo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente

Acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de Méx¡co,

renunciando "LAS PARTES" a cualquier fuero que pudiera conesponderles en razón de su
domicilio presente o futuro-

El presente instrumento les fue leido y explicado en todos sus alcances jurfdicos a "LAS
PARTES', estando enteradas del contenido y alcance legal del presente Acuerdo, lo firman
por cuadruplicado:

Por "LA ENTIDAD" a los 10 df as del mes de del año dos mil doce.

Por "LA SECRETAR|A" a los 10 dlas del mes de del año dos mil doce.

POR EL EJECUTIVO FEDERAL
EL SECRETARIO DE SALUD

POR EL
Y SOBERANO DE

EL GOBERNAOOR
DEL

\"
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SUBSECRETAR]O DE INIEGRACIÓN Y
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD

SUBSECRETARIO OE PREVENCIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA SALUD

SU&SECRETARIO DE ADM]NISTRACIÓN Y
FINANZAS

l(,.:.1 DE FlRtlAS DEL ACUERDO 
'áARCO 

DE

SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO

ALAN
ALDAMA

QUE CELEBRAN POR U>Ae'.'.: EL EJEcunvo FEDERAL, poR coNDucro DE LA sEcRETÁnl¡ ol selúri v pói
'iE 

A :'ARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO ¡JBRE Y SOBERANO DE BA.IA CALIFORNIA SUR.

#r{A\

\|YVl^ N

DE SALUD Y DIRECTOR
INSTITUTO DE SERVICIOS
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COMISIONADO NACIONAL DE
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

COMISIONADO FEOERAL PARA LA
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS

SANITARIOS

COMISIONADO NACIONAL
CONTRA LAS ADICCIONES

;roJA DE FTRMAS OEL ACUERDO MARCO OE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UÑx
iAFiE EL EJECUTTVO FEOERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y POR ttr'
.f¡IA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO OE BAJA CALIFORNIA SUR.

MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO

DR, CARLOS TENATAMAYO
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B{r €rlilomh Sur
aor¡rrxo !tt aút¡to ffiE$r

"2013, Año do ¡8 r¡lud cn ol E¡t¡do de B{a C¡l¡foml. Sur,'

Lic. José Antonlo Raml¡oz Gémez, Socretario de F¡nanzas dcl Gobierno del Estado de Baja
California Sur, con fundamónto en los Mlculos 34, 79, fraccion$ Xxlll y XXIX y 80, de ia
constituc¡ón polltica del Estado Libre y soberado de Baja califomia sur; i3 y 14, de la Ley de
Coord¡ñac¡ón Fkcal vigente; 3, 16, fracción ll, 18,22, fracción ll, ¡ncisos a), b), c) y h), de la Ley
Orgánica de la Adrninistración Prlblica.del Estedo do Baja Califomia Sur; Cláu€ula Segunda,
primer pánafo fracción Xl, inciso d), Cuarta, párrafo¡ primero, regundo y cuarto y Transitoria
Primera, del Convenio de Golaboración Adm¡nistrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobiemo Federal por conduclo de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobiemo del
Estado de Baja Califomia Sur, publicado óste y sus modificac¡ones en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de Mayo de 2009 y 17 de junio de 2@9, y en €l Boletln oficiat del Gobiemo del
Estedo de Baja califom¡a sur, el 22 de Mayo de 2009 y 30 de Junio de 2009; Artfculo segundo,
Cláusulas Primera y Segunda, del Ae,uerdo por el qu€ sé modifica el Conv€nio de Colaboración
Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal, col€brado entro la Secreiarla de Hacienda y Créclito
Público y el Gob¡emo del Estado de B6ja Califomia Sur, y se suscribe el Anexo 8 de dicho
Convenio, publicado en ol Diario Oficial de ta Federación, el 17 de junio de 2009 y en et Boletfn
Of¡cial del Gobiemo del Estado do Bqa Calibmia Sur, el 30 de junio d. 2009 en vigor a partir del
18 de junio de 2009, asf corno en lo8 Artfculos 1,2, 3, 12 y 13, del Roglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur, y f4 y 144, aegundo
pánafo de la fracción l, de la Ley Aduanora: y

cot{srDERAÍ{Do

Que el Gobicmo Federal por oonducto de la Secretarfa do Hacienda y Crédito Público y el
Gobiemo del Estado de Baja califomia sur, celebraron el convenio de colaboraóión
Administrativa en Meteria Fbcai Federal, publicado ósto y sus modmcsciones en el Diario Oficiat
de la Federación el 18 de Mayo ds 2009 y 17 de junio de 2009. y en ol Boletfn Oficial del Gobiemo
del Estado de Baja Califomiá Sur, et 2i <le Mayo de 2009 y áO Oe Jun¡o de 2009; y asimismo
suscribieron el Anexo I de dicho Convenio, igualmente publicado en el Diario O{iciel de la
Federacjón, el 17 de iunio de 2009 y en et Botetfn ofrcial det Gobiemo del Estado de Baja
california sur, el 30 cte junio de 2009 en vigor a partir del 18 de junio de 2009; mediante lo cuál
esta entidad federativa colabora con el Gobiemo FederEl en la vigilancia de toda clase de
mercancla, incluyando vehfculos, excepto aeronaves.

. .Que-en ese contoxto, la enüdad bderativa ejerce facultad* d€ comprob€ción que ls fueron
delegadas por el Gobiemo Foderal, entre las cuales ¡e oncuontrsn las de: re¡lizar lá verificeción
de. vehfculos €n circulación y mercancfas en tranEporte; practicar embargos prscautorios; ¡levar a
cabo. en .3u totalidad e¡ procedimionto adm¡nistrativo en matoria adueñera, y habilitar racintos
f¡scales de acuerdo con la normat¡v¡dad que al efec{o emita la Secretaría de Éacienda y Grédito

Isabel La Católics csquina Allcndo, colonia Con¡ro, Alros, C.P.23000, L¡ Pa¿ B.C.S, Tel612 12 3 94 00, En€nsión
05 l2l
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Públ¡co, donde podrá efectuar los actos de fiscalización señalados en la Ley Aduanera, de
conformidad con el Anexo I en comento.

Que en términos de lo establecido en el artfculo 14, segundo párrafo, de la Ley Aduanera, por
recintos fiscales, se entiende, entre otros lugares, el lugar donde las autoridades aduaneras
realizan las funciones de fiscalización (de vehlculos y mercancías de procedencia extrajera), y en
virtud de lo establecido por los artfculos 2, fracción ll de dicha Ley y 12 y '13 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Finanzas del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, la Dirección
de Fiscalización Aduanera, tiene entre otras atr¡buc¡ones, las de ordenar y practicar rev¡siones y
verif¡cac¡ones de mercancias de procedencia extranjera, incluyendo vehículos, de conformidad
con las digpos¡ciones fiscales, de comercio exterior y aduaneras aplicables, lo que le da a tal
Dirección el carácler de autoridad aduanera, quien generalmente e.jerce esas funciones dentro de
sus instalaciones, de lo que resulta inconcuso que dicho lugar tlene el carácter de recinto fiscai.
Por lo que es válido que si ésta tigne tal carácler, puede llevar a cabo en sus ¡nstalaqones ra
verificación de vehículos y mercancías d6 procedencia extranjera, actuación que se ajusta a lo
dispuesto en el artículo y pánafo in¡cialmente invocados.

Que de lo hasta aquí expuesto, se desprande que el recinto fiscal es un elemento que se
encuentra dentro del procedim¡ento que lleva a cabo la autoridad, y corresponde a la función
propia que ésta realiza, así como a su lugar de ubicación, lo cual ha sido confirmado asi por la
Segunda Sala de ¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Jurisprudencia 2a.tJ.137t2O12
(10a.), de fubro "vERtFtcActÓN DE VEHIGULOS DE PROCEDENCTA EXTRANJERA. LA
ÍIIANIFESTACION DEL ACTOR EN EL SENTIOO DE OUE ¡¡O SE LLEVÓ A CABO EN UN
RECINTO FISCAL, NO DA LUGAR A OECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN
DETERMINANTE DEL CRÉDrO FlScAL." Misma Jurisprudencia que derivó de ta resotución a la
contradicción de tesis 21212012, de la cual importa destacar, textualmente, del considerando
SEXTO, lo sigu¡ente:

Esta Seguñda Sala al interpreter los artlculos 144, fracción Xl, 150, 151, fracción lll y 153
de la Ley Aduanera, ha sostenido que en tratándose de vehlculos de procedenc¡a extraniera la
autoridad adm¡nistrat¡va deberé requerir al conductor del vehfculo de procedencia extranjera sujeto
a frscalización que exhiba la documentación que ampare su legal ¡mportac¡ón o tenencra en
territor¡o nacional, en el momento y lugar donde éste sea detenido, pára con posterioridad ordenar
su traslado al reclnto f¡scal para continuar con la inspección; el proc€d¡miento que llsva a cabo
h eutorldld debe relllzlrae dentro dcl rcclnto firca|.

De lo antes expuesto se desprende que el rBc¡nto fiscál es un elemento que se encuentra
dentro del procedimiento que lleva a cabo lE autor¡dad, y corresponde a la función propia que ésta
real¡za, asf como a su lugar de ubicación.

No obstante ello, esta Segunda Sala considera que la habilitación de algún lugar como ¡at,
es una c¡rcunslancia que no tiene relación con los hechos que motivan los aJtos o ?esoluciones
mediante las cuales se determinaron diversos créditos fiscales a los particulares derivedos de las
facultedes de comprobación de la autoridad aduanera consistentes en la verificac¡ón de vehrcuros
de procedencia extranjera.

lsabel La católica esqui¡ra Allende, colonia cenFo, Alros, c.p. 23000, La paz, B.c.S. Tel.612 tt 3 94 00, Exrensión
0512t
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Lo antErior, ya que se hala del lugar donde se t¡ene que llevar a cabo el procedimiento,
donde se realizarán ¡ndist¡ntamente las funciones de manejo, elmacenaje, custód¡a, carga y
descarga de las mercanclas de comercio exterior, fiscalización y desp€cho aduane¡o de las
mercanclas, lo cual de ninguna manera ¡nfluye al motivo por el cual se emitió el acto o resolución
que se reclame, que está relac¡onado con los hechos quo hayan orig¡nado la determinación del
crédito tiscal, esto es, con las irregularidades o incumplim¡ento d€ docum€ntac¡ón y d¡sposic¡ones
en materia de ¡mportación de vehlculos de prócedencia extranjera.

En esa lfnea de pensamiento, de lo dispuesto en los ar culos 6g d€l Código F¡scal de la
FederaciÓn Y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contenc¡oso Administrat¡vo, se considera que
sl en el juicio la parte actora niega el hecho de que el lugar donde se de3arrolló la verif¡cación del
vehlülo de proc€dencia extranjera sea un recinto fiscal, no revisrte la carga d€ la prueba para la
autoridad administretiva, ye que no se refiere a un hecho que haya dado origen a la resolución
administrativa, por la que se determinó el crédito f¡scel derivado de les facuttades de
comprobac¡ón de l8 autoridad aduanerá at verif¡car un vehlculo de pÍocedenc¡a e)úranjera y, pof
ende, esa _nggativa no or¡9d€ tenot como consocuencla la nulidad d.l cfódito iLcal
doterminado.

Es así que, esta Secretarla de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja California Sur,
cons¡dera conveniente señalar para el conocimiento de los particulares, la ubicación de las
oficinas administrativas y áreae complementarias (instalac¡ones), donde la Dirección de
Fiscalización Aduanera, realizará indistintamente los ac{os de f¡scalización gu6 lo hen sido
delegados, y al efecto emite el siguiente:

ACUERDO i'EDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER Y SE SEÑALA ¡.E UgEAC¡Ót.¡ DE LAS
OFICINAS A,DMINISTRATIVAS Y DE LAS INSTALACIONES COTIPLEÍÚIENTARIAS DE LA

o¡necclÓr.¡ DE FtscAltzAclór.¡ loulnenA, DoNDE INDIST|NTAÍTENTE ESTA e¿enCen¡
LAs FuNctoNEs DE FtscALtzActóN RELAcIoNADAS coN LA vERtncncóu ogt

CUilPLIMIENTO DE LAS O9LIGACIONES FISCALES Y ADUANERAS, DERIVADAS DE I.A
¡nlnooucqóN ru- pds DE LAs mencexcfns vvexlculoCóe FHoceoscn

EXTRANJERA:

Prlmero.' Las instalaciones de la oficina admin¡strat¡ve principal, ubicada en Av. lsab€l La
Católica, número 2110, entre lgnacio Allende y Benito Juárez, Ptaza Califomia, Colonia perla, C.p.
23040, Altos, La Paz, Baja California Sur.

Segundo.' Las ¡nstalaciones ub¡cadas en Boulevard Luis Donaldo Colos¡o, esquina con Boulevard
Agustín olachea Avilés s/n, colonia Em¡t¡ano zapata, La paz, Baja ca¡¡iomia sur, c.p. 23070;
con una superficie de 30,000 mz, integrada por las siguientes medidas y col¡ndancia: al Norte, 15d
metroa con propiedad particular; al Sur, 150 metros con Aven¡da Lu¡s DbnaHo Colosio Munieta; al
F.9, 200 metros con propiedad particutar; y al oeste, 2oo metros con Avenidá Ajustln otachea
Avilé8; conteniendo una bodega cuya superficie de construcc¡ón es de 1 .625. 1 12 mu .

ls¡bel Lo católica dquina Allende, colonia contso, Altos, c.p.23000, La paa B.c.s. Té1.612 l2 3 94 m, Extasión
05121
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Tercero.- Las instalaciones ubicadas en: CEFetera Transpenlnsular al Nort€ €ntre Chihuahua y
Coahuila, Comunidad de Ch€metla, Parccla 22AZ1P5lt i, La paz, Baja Cstitomia Sur; con una
superf¡c¡e de 30 metros de frente por 110 metros de fondo; conteniendo_ una bodega cuya
superficie de construcción es de 300 m2. agl como un área de oficina de 100 m2, de construcción.

TRANSITORIOS

Pr¡mero: El present€ Acuerdo entrará on vigor el dia sigu¡ente de 6u publicac¡ón en el Boletin
Olicial del Gobierno del Estado de Baja Cal¡fomia Sur.

Segundo.- Ffjese copia certificada clel precente Acuerdo en los lugares indicados.

SEtn[TÁn:,lt *i: FlllAl{?A$
llgS?Ai:13 i. ilJüli,rlil'

lssbel L& catélica csquina Allcnde, colonia c€nfo, Altos, c.p. 23000, La paz, B.c,s. Tal,6lz lz3 94 00, E)densión05121

Atenta

Ramirez
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PERIODO COXIPREilD¡DO DEL 30 DE SEPTIETBRE DE 2O{2
AL 3I DE DICIETBRE OE 2Ot2

El comportamiento dd saldo de la deuda $¡blica d¡recta e ind¡reda del Gobi€Íto dsl Estado, durante ol
t¡mesÉ de sept¡€mbre de 2012 a d¡ciembre de 2012, mosfó un derendeudanlonto ndo tot¡l por ¿14.3

mlllones da poros, pasando de l'285.9 mlllonea de po¡oc a 1,38{1.2 millone¡ de p€.o3.

Af 31 de diciemb,re de 2012 la der¡da dir€cta del Gotiemo del Elado fue por un monto de f 
'302'6mlllonee, lo que significó el 97.996 d€l total de la deuda pública del Gotúemo Estatel; el res*o, 27.6

mfllonss do pecos, es decir el 2.1%, coflrcpond€ a la deuda publica Indlrccta, es dsclr la douda
avrl¡da por e¡ Goólomo dsl Est do.

Ef saldo d€ la dqjda priblica directs del Goti€íio del Estado al m€6 de dic¡€mbr€ & 2012 se integra de la
siguigrite man€ra:1,281.1mlllonec de pos,€ conesponde a la deuda contratada con la banca comercial y
21.5 mll¡on€E de peoos al ade¡rdo r€conocido qu€ tiene el Gotiemo del Elado con 6l Foüssst€.

De acr¡erdo con los saldos de cierr€ de hc mesc d€ seÉigmbre e 2ü2 y diciembre de m12, la deüde
dir€cta del Gobiemo del Estado regisbó ün endeud¡mi¡nto noto por el orden de 6,1,¡l mlllonos de
p*o¡, al pasar d€ 1,238.2 millonea de pesos en el mes de seÉiernbo de 2O12 a 1,302.6 millories de
p€sos en el mes de diciembre de 2012, €sts aumento s€ dotió princ¡palm€nte a qu6 en este p€riodo s€
realizó una dbposición de la lfnea de crédíto revolvenie conhatada orig¡nalmsrts con EancoÍ€r por 220.0
millones d€ pesos y autorizada m€d¡ante decreto 1776, De igual rn€nera se infoma que 3€ cumd¡ó ón
üompo y en úoma con todos los pagos programados para cubrir €l seri/icío de la deuda dir€cta.

Con relación a los saHos de la deuda pública indir€cta d€l Gotiémo &l Estado en el perlodo de
sept¡embrG de 2012 a diciembe de 2012, r€gistro un decandeudamlenb noto por el oden de ñ1.1
mllfones de poso3, pasando de 47.7 a 27.6 millon€s de peos, r€p€divamente. Lo anterior, obed€oió
principalm€rit€ a que en e$te perlodo el municip¡o d€ Lá Paz realizó una r€€sfri.¡ctura y/o t€financ¡amiento
de su &uda priblica, liberando con esto la deuda ar¡alada del Got¡ierno del Estado; con reepecto a la
deuda pública ind¡r€c{a d€l mun¡c¡p¡o de Loreto, está se liquido €n el mes de oc*ubrb dd 2012, q¡mpliendo
en üempo y forma con el sén ido d9 e€{a deuda avalada. De igual man€rir s€ infurma qrc en €ste p€riodo
no s€ contrató ningún tipo de financiamie¡*o avalado por el Gobierno dd Esado.

Con respe<io a la d6uda indirecta conespond¡énte al Foüssste, el Gobierno del Estado sigue apoyando a
los municipios cumpliendo en tiempo y en forma con el servicio de €6ta deuda Econoc¡da por los
municiric en el año 2001. El saldo al m€s de dic¡ombr€ de 2012 de e€fa deuda fue d6 2O,2 m¡llone! de
pesoe, que signif¡có el 73.2% del total de *ta deuda ird¡r€cta. El r€stc, 7.4 mlllon€. do pesor, es decir el
26.8%, conesponde a la deuda la deuda con organisñros.

De €eta manera, el saldo de la deuda total del Foüssste d¡sminuyó en 4.9 mlllon€ de al pasar de
4ti.6 millones de régistrados en septiembre de 2012 a 41.7 m¡llon€s de2O12.

SFCRETÁRIA'E TII{AIIIAE
r}F3PAiflü G. $ECRrtAnn

Públlcas
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
OEUDA DIRECTA E INDIRECTA CORRESPONDIENTE

AL PERIODO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A DICIEMBRE OE 2012

GOB. EDO,
Eanc¿ Comerc¡al
Fov¡ssste

1.2'14.169,600.74
24,057,061.32

1 ,281 ,085.834.23
21,5ú,322.26

66,916.233.49
(2.488,739.06)

fOTAL AYUNTAl¡iIENTOS 38,077,001.39 20,206,s42.90 (17,870,458.49)

AYTO. LA PAZ

AYTO. DE COlrlONoU

AYTO. DE MULEGE

AYTO. DE LOS CASOS

AYÍO DE LORETO

ORGANISMOS
INVI

Eancá Comercial
Banc¿ De Desarollo
Fov¡ssste

Fovissste

Foüsssle

Fovisssle

Banca De Desaíollo
Foüssste

FONHAPO

26,924,506.85
15.395,866.08

159,353.25
1 t ,369,287 .52

5,199,466.47
5,199,466_47

2,380,070.02
2,380,070.02

2,7U,204.82
2,7U,204.82

788,753.23
20,875.05

767,878.18

I ,626,172.27
9.626.172 .27

10,207,079.91
0.00
0.00

10,207,079.91

4,668,497.'t6
4.666,497.18

2,139,726.06
2,139.726.06

2,50r,829.19
2,501,82S.'t9

691,410.56
0.00

691.410.56

7,404,757.25
7 .404.757.25

(r6,7r7,426.94)
(15.395.866.08)

(1s9,353.25)
(1 .162.207.61)

(s32.969.29)
(532,969.29)

(240,343.96)

{240,343.96)

(282.37s.63)
(282.375 63)

(97,342.67)
(20.87s.0s)
í76,467.62)

12,221,115.02)
t2 221.415.42)

N

miftmos Saldo 6n salanG mlniños al 30 d.
Eivalordol mlñ¡mocn d m12 é9 d! 62.33.
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El Conselo del Instituto de Transparencla y Acteso a la Informaclón Prlblka del Estado d€ Baja Californla Sur,
en uso de las facr¡ltad6 que le otorga el artlculo 11 del Rcglamento lEterior del lnstituto de Transfx¡rencia y
Acceso a la lnformación Públlca del Estado de EaJa Callfornia Sur, y con fundamento en el artlculo 3, segundo
párrafo del c¡tado reglamento, aprobó el siguiente:

CATIIIDARTO OFICIAI. DEt IÍ{STITUTO DE TNANSPARENOA Y ACCESO A I.A IÍIIFOBMAOóX PÚAUC¡ OT¡.

ESTADO DE BAJA CATIFORÍ{TA SUR, PARA EI AÑO 2013.

itai
lrttt.to d. T it ll¡l¡ - rrlr y
Eo. r ldo.rr¡q¡óñ Púb¡¡6
d.l grdo d. 9{. cdf¡nb s!.

Dl.Inh&il
I ¿r. Pando \ácadon l
2rlo. Fcr¡rdo \Ac.riond

' C d cn óa.b olkj ól dd In tirúo d. T.an9 -.n .¡ ! y ,c c.s . t! | nformrrtón púbt tc.
dé EÉaato óé Aair c!¡¡foantlsr.r, .proDaóo an sedón Ribl(¡ ordnüia ct€flcña ¡
d€ Eñaro óc A13

Baja Cal¡fornia Sur, por unanimidad de votos, a los 30 días del mes deAprobado en la Ciudad de
Enero del año 2013
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BaJa Califomia Sur
co¡tai¡o ott Itraoo trHs;

Slstema de Fomato Únlco de ¡ltc¡onda y Cródito Públ¡co
R¡mo Genoral 33: Aportaciones Federsüv8t para Entidad€ Fode¡ativaa y tlunlclplog

Periodo Roportedo : Cuarto Trimostro del 2012
Ciclo dol RecuEo: 2008

N
N)

,cÍí nio utL tSl ¡l! Df I C S

s¿aPtr¡ñ' Ot nNAi¡¿rs
o¡fé¡coi{ o¡ cÚrí,.8&JD^D

Subsilio6

Aportac¡ones Federale€

Conveni06

¡

63,285,308

¡
83,285,308 63,285,308

0

63,045,643

0

0.0%

99,6%

0.rr.Á
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Sltbma de Formrto Unko de tlrclondr y Cródtto Público
Rrmo Güoñl ixt: Aportulon€. Fodoratlyc plra Enttdld€g Fodo6tlvls y Muñlclp¡o€

P€rlodo Roportado : Cua,tg Y.lmestre d€l 201 2
clclo dct Rocurlo: 2008

N)

Aportacions F€dcr¿J€€ FA¡' 33,285,308 63.285,308 63,285,308 63.045,643 0t.8f

¿^II-
da Contrbillt¡d

Rlqrdo Gomál.z Garcl¡
c¡en r:¡$ of¡, Esr co D[ gCS.

St.,FfiARA D! A'{nI¡¡á6
9t¡ECtú¡r !t oort^B,tlo¡o
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Sbtome d3 Fonnato Únko de ltacienda y Crédito Públ¡co

Ramo Genersl tt¡t: Fon lo do Aport¡cion€. f¡lútt¡pb! (FA )

Porlodo Regortadó : Cuarto T?¡msstte del mlz
Ciclo dol Recur¡o; 2ü)8

N5

en Educrc¡ón Bó8¡ca

en Educáclón Superlof lJn¡r.frsilar¡a
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Slstoma do Formato lrnlco do Haclenda y CrÉdlto R¡btlco

Ramó Gene¡al 33: Aport¡clons¡ Fodoratlvar para Enüdados Federatvas y itunlc¡plo3
Poriodo Roportado : Cuarto Trlme3trr det 2012

Clclo del Recuflo: 2009

N(¡
Subeidiog

Aportacim€o Federd€s

Cmvenios

a

137,86,2,714

n

137,862,714

0

137,W'714 137,3O9,2¡18

0.0'Á

90.8%

0,0%

Tot¡l r37,862,714 137.862.71¡l 1t7,862,111 l3?.300,2/|8 so.6%

c.P.
Conbb¡lldad

González Ga¡cl¡
s€cFtt¡Ér^ !E rl atil¿^¡

¡FtccD.r o€ cf)|¡I¡ü¡Jo¡lo



BaJa California Sur

¡rr¡IL- a: at.-ia-af l¡f.tr r\! -^,-=.--- l.¡ coNTl€o

Slet rn. dq Formrto Únlqo d. tilc¡end. y Cr&ifo Públlco
Ramo C'ongrat 33: Aportaclonc¡ Fadorttlvr¡ plra Eoüdldca Fsdoratlvat y Munlc¡pio¡

Porlodo R.gortldo ; Curño Trlmo3trr del2012
Clclo dol R.cur¡o: 2ürg

N

Aportaciones Fed€rales

Aportac¡ones Foderelo8 FASP

91.278,01¡

46,584,701

91,278,013
¿06,5E {,701

91,278,013

46,584,701

90,773,11€

46,536,132

99.4*
99,9.Á

$ icvS
Cont¡blllded

Rlcirdo Gonzálor Garcft

' :i,ll,J;Jl.i,1':.1"
- ¡'"t",,, r,. C¡¡*¡¡¡¡t'u¡O
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ElaJa Callfioml¡r Sur
oo¡tti¡ao ota t¡raDo

S¡stoma d€ Formato Únlco de Hacienda y ctédito Públlco

Ramo Gen€r¡t 33: Fordo & Aporteclonés üt¡lüpb3 (FAm)

Per¡odo Reportado : Cuano Trimeetre dsl 2012

clclo dol R6cufro: 2009

Aporiac¡ones Federales

Aportac¡oo€s Fedef ale8

FAM

FAM

lnfraestrudurs en Educaqón Bás¡c¿

hfraestrudura e. Educac¡ón SuÉrio( unir,qsitaria
81,478,013

9.800,000
81,478,013

9,800.000

81,478,013
9,800,000

80,986,809
9.788,307

99.¡a',1

90.9%

Totrl 91.278.0131 91,274,fi3 91,278,Ore 90.773.1t61 99.,4*

u,
Contrbllldad

c.P. y-¡r;r¿ffit *,""rdo Gonzáloz Garcla
:, , ('tLCfArst)tgcs

'. -¡ ro¡Ü.rl Afi?As

rli)l r rú', tri il,tÍr¡[PaD
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Sbtema ds Formato tJn¡co de Hac-tenda y Créd¡to Públ¡co
Ramo General 33: Fondo db Aporlacione. de Ssgur¡dad Públ¡ca (FASP)

Perlodo Reportado : Cüarto Trlmestro del 2012
Cielo dol Recurto: 2009

Elaia Cslifornla Sur

t\)

ADodaciones Fedeaales FASP Catálogo 200S 46,5E{.701 ,16.584,701 46,584.701 46,536,132 99.S'(

A}
contsbilided

Gonzáloz Garc¡.
;o"i"o' ort ts 

^ct¡ 
r* * 

" 
s

.i = ¡r¡¡u ot nx¡r¡¿¡s
$nf-cc-o|{ rÉ c{rrr^at'lo^D
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Sletsma ds Fometo {rnlco do H¡clonda y Crúdtto Ptlbllco

Ramo Genoral 33: Apoftec¡onea Fedoüeüv¡3 ptrr Enüd¡de¡ Fede¡aüvas y fluniclploa
P.dodo RepoÉrdo : Currto Trlme!ü'e d.¡ 2012

Clclo del R.cuFo: 2010

N(o
Subsidb6

Aporlaciones F€d€rel€s

Cq|vonioÉ

199, 163,86{l

0

fl

't 99, 163,868

¡
199,16¡,868

0

r93,639,373

0.ot6

n2a
0.0%

Totrr I r¡¡,ros,s6rl rgo,rc¡,¡a¡l reo,ro¡.¡o¡l r¡¡,0¡e,szcl fl.za

González Gercla
.¡i)Eif i :¡ro ott cs:am c{ e c s

s[lrf r¡.*r c( ñt¡^tir¡s
üftccúl! tra c0lll g[.19¡D
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E¡aia Call6<¡rrria Sr¡r
coírr¡xo o¡! rttaoo

Sbteme do Fomato lrnico d6 tlscisnda y Cródito Pt¡blico
R¡mo Gooe.el 3:t: Fondo de Aport¡c¡oms de Sogurldad Públ¡ca (FASP)

Perlodo Roportado : Cuatto T¡tmortr€ dol 2012

Cielo dal Rocurso: 2010

N

Apoflrchoes F€deral€3 FASP Catálogo 2010 89,638.99< 89.836,90,{ 89,036,994 a9,224,263 ¡9.6tt

o
at

-r¿IL
do Contrbll¡dad

Rlcardo Gon áLz G.rc¡a
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Sistema do Fomato Unlco de Haclenda y CrÉdlto Público
Ramo G€neral 33: Apo¡tacionos Fodorativas pera Enüdad$ Foderat¡yas y tlunlcipiog

Período Reportrdo : Cuarto Trimostra del 2012
Clclo del Recu.ao: 20ll

Subsidio6

Aportáciois Federsl€g

Corwan¡06

0

375,033,947

!

375,033,94€

0

375,033,946

c

366,693,217

0.09(

97.8t6

0.0!t

{:.üdÑd}*s;,.
Ricardo Gonzáloz Garcfa

i.¡. . -r\ FE L €5: tJrO Lrr I c s
3iCri rpl^C{ F¡úr ¿ 'i

rliRÉccnrh !Ái €otil¡Dll lo'o



EtaJa Crllfornla Sur
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S¡stema dg Formato Ün¡co do Hac¡onda y Crédito Públ¡co

Ramo Gen€ral 33: Aportac¡onos Federaüv8 para Entidades Fedoraüvas y Munic¡pios

Poriodo Rgpo¡tado : CuaÉo Trlmestre del20l2
Ciclo d€l Recurgo: 201'l

Aportacimes Féd€ralos

Aportacion€s Federales

Aportacion€s Federelos

ADorl¡cicfles Fed€r¿le|d

FAFEF

FAIS

FASP

147,865,940

20.763,586
86.514,075

11S,889,546

147,865,9.{0

20,763,505

86,5r4,875

119.8a9.54€

147,865,940
20,763.545

86,51,{,875

119.889.5,|6

147,744,499

18,628,638

83,041,785

117.238,295
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Sbtome do Formato tlnico de ltecbnde y Crúdno P¡¡blko
Rrmo Gomrsl t3: Fondo de ApoÍec¡onaa pe'r el Fortabckr!¡.nto d. la! Ent¡drdea Fed!..tlv$ {FAFEF}

P.rlodo RepoÉ¡do : Ct¡¡rSo Trünütt (bl Zll?
Clclo dol RocuEo: 20ll

{,(¡ Aponaooneo federailes
Apoftáciofl€E Fed€fa¡G

Amrt¡do.l€ Fod€ral6

FAFEF
FAFEF

FAFEF

t¡r\€r!¡üt €fr tnfrá€gtructura
Modeoi¿ec¡& ds lc Sbt€r¡Es de Rrc¿udsdón
Locd€s y do M€c¿r smoa lmpcitiro pera
Arnplls 18 Bsé Graáblc
Sflod¡¡(nto Flnandcro

¡rE,qlo,Oo0

r6,8E5,9,4!

83.000.000

,16,qxl,(x)o

f6.885,940

03.(m.000

¡t6.fiX,,0O0

16.865,9,t0

$.0m.0m

q,g.a,&ta
16,8s5.605

8it,000,0(x)
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Sistoms de Formsto {tnho do Haclonda y Cródito Público

Ramo G€ncral 1It: Fordo do ArDrtac¡ono¡ par¡ la lrúrsóstructura Soci¡l (FAIS)

Perlodo Roport¡do ; Cu¡rto Trlmsstt€ dol 2012

Ciclo dol Recuro: 20tl

o)
c')

Aoortacioneg Federal€s LaPa FAIS FISM 20.763,586 20,763.585 20,263.58s1 18,628,6381 tg.tf
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Sbtom. de Fonn¡to Únko de ¡t¡cbrd¡ y Cdd¡to Pt¡bl¡co

R¡mo G.rxrsl 3il: Foülo ó. Aporbclonsú trr¡lttples (FAml

Perlodo Rrportrdo : Cu.rio Trl¡n6trs d.l 20i1
Clclo del R.cr¡tto: 20ll
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SLtoms do Fom¡to tJnlco de ti¡c¡onda y CrÚdlto Público
R¡mo Ganerrl 33: Fondo dG Aport clono3 de Segt¡ri{rad PrÍblka {FASP,

Psr¡odo Ropoat¡do : Crnrto Trimostre del 2Ol2
Ciclo dol Recurlo: mll

Aoonac¡qr$ Federales FASP Catálogo 2011 119,889,54€ 119,889.546 119.889,546 117,238,295 97.E t
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Sbtoma de Formato [rnlco de ]Lcionda y Crédi¡o Pr¡blico
R¡mo General 33: Sub¡ldl€ y ApoÉeclone! Fed.rativ¡! pa¡¡ Entid.des Fedórat¡yar y illun¡cipios

P.rlodo Report do : Cuirto TílmesÍ,e dol 2012
Clclo del Recur¡o: 2012

t¡t(o Subsld¡06

Aportadjm3 F€d€ra¡es

Conv€nio8

18t¡,893,415

3,trrs,244,557

126,855,943

3,834,oEO,736

0

126,855,943

3,83r,965,655

0

102,993,281

3,521 ,088, 103

8r.2.Í

91.8%

0.0Á

Tot. I 1,02|,1a1,072 3,900,91tC,6791 3,0G1,8i11.5981 3,02/t0ür,3Eal gl.SL
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S¡st mr da Formlto Úolco de |l¿cio¡ds y Cr$ito Públlco

Ramo Goñoral 33: Suhldlo3 y Aport clon€o Fedor8t¡Ylr psr. Ent¡d.d6 Fodetattvs y tlun¡clPlo¡

Porfodo R€port€do : Cuttto T,lm€tr. del 2012

c¡clo del Rec¡¡.!o: 2012

Bq¡! Crl¡forñ¡. sur
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5

Aportacion€E Fed€ralos

Apodsc¡oes F€d€ralog

Apo.t6cjm€s Federal€r

Apo.tacion€s F€de¡6lo!

Apa.t¡cion$ Federalog

Aporlecion€g F€deralos

Aportácioneg Fed€rales

a¡óriacionÉÉ F€der¿la!

FAEB

FAETA

FAS

FA.SP

FASSA
FORTAA¡UN

2,479 ,3ú .202

52,389,108

158.428,98€

'17,602,702

114,8:)5.698

145.092.116

743,017.835

124.575.910

?,479,308,202
51,22r 291

15S.428,986

17,602,700

114,835,698

145,092,11¡

743,017.E35

124,575,S1C

2,479 36 ,202
52,106,208

158,428,986

17,602,700

114,835,608

145,092.118

743,017,035

124,5?5,910

2,353,703.950

50,917.354

97.e12,034

8,539.6€1

72,713,740

78,908.533

743,017,035

115,674,978

0/r.0%

90.416

6r.6|)(
,r8.6'A

83.3:¡
54.¡[%

100.0%

02.s%

Subs¡diot

Subs¡dios

Ofos Prooramsg

Suiotoc ¡ R6ol9s de Oooreción

125,853,380
63.0,t0.035

63,815,90€

83.040.035

63,815,908

63,040,035

47,330,690

55.662,591

11,2*
E8.3*
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S¡rtema do FoÍnsto t nho do Hsclordr y Cród¡to Pilblko
Ramo Gensr¡l 33: Fondo ós Aportre¡one! p¡f| h Educrclón Bárid y Nofmll (FAEB)

Porlodo Roport do : Crr¡rto Trknr.ire del 20'l?
Clclo dol Rscr.üto: 2012

5

Aporta¿ior¡6 Federal€s FAEB Cobertur¡ Estatsl 2,¡{79.306,m2 2,479 ,3c6'202 2Am3ú,202 2,353,703,950 *r.¡.1
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Slstem¿ de Fom¡to llnlco de H¡c¡onda y Crédlto Públ¡eo
R¡mo Goneral 33: Fondo ds Aoori¡clonG. pera h Educrclón Tecnol.óglca y de Adultos (FAEÍA

porlodo Reportrdo : Cu¡rto Ttlme3üe del atl 2
Clclo d3l Rscutlo: arl2

A
N

Apqtadon€6 Féderal€s

A¡ütedon€É Fedél3les
FAETA

FA€IA
Educackh de Adultc
Educ€ción Tec¡dóqka

25,5't5,451
26.A73.657

25232,551
25.98E.740

25,232,551
26.873,657

24,87 421
25.029.930

99.('9(
90.8'{
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Sbtama do Fofm o lrn¡co do ltrctend! y Crad¡to Pr¡blbo
R¡mo Genaral 33; Fondo do Aport¡clonat para .l Fortelecimleñto do las Entidádos Fodor¡ttvas (FAFEF)

Parfodo Rapordo : Cusrto Trknostrs drl ml2
Clclo dol R€ourto: 2012

s
AporlsciqE8 Federahs
Aportacjone€ Federab$

A¡ortac¡on6 Fede.al6 FAFEF

Inr¡€rsión sr lnf.aeatrudura
Modern¡zadón de los Sistcrnas ó Rccaudgcléo Loc¿h3
y de M€canbmoq |mp6ltlr,E pors And¡¡ ¡, g8€
S8fl €9m¡ento F¡nanc¡€ro

52,7U,5n
17,374,512

88.269.897

62,7U,577
17,371,512

88.269.897

52,78¡.,5n
17,371.512

88.26!.897

9,342,137
0

88.269.897

11.7X
0.0?
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S¡stema de Formato Único do H¡cierda y Cródito Público
R¿mo Gonoral 33: Fondo de Aporhc¡onas paf! loa Sorvlcios do Srhd (FASSA)

Período Reportrdo : Cue¡to T¡ime.tre dol 2011
Ciclo del Recu6o: 201?

Els¡j¿¡ Crl¡Torn¡6 Sur

\
Apodacio¡es Federal6 FASSA lcobetura Esrarar I z43,or7.E3s 7¡13,017,835 7,13,0r7,835 ?43,0f7.835 .f 06.(,9i
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Sbt m¡ do Formrto tJnto dr Hectcndr y Ct&ito Públko

Rrmo Gonor¡l 33: Fondo dr Aport c¡orrs prra 6l Fottálecimleilo do lor Munlciplot (FORTAI'UN)

Por¡odo R.port¡do : CuÍto Triñ€¡if del 2012

Chlo rrtl Rocurto: 2012

F
F

Aoortadon€s F€ftrdgs
ADórtácicré6 Federdé¡

FORTAMUN

FORTAMUN

La P8¿

L(t€{o

1f6,5€€,042

8.(Xto.868

116,566,0,12

8.009.868

116,566,04?

8.009.m8

107,665.10€

8.009.868

92,1*
r00.01
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Sbtemr do Formrto tlnbo de Hacbnda y O{dl¡o Pt¡bli()o
R¡mo Gonor¡l 33; SlÉlld¡os Otroa Progr.maa
Porlodo Roportado ; C¡¡a¡to Túnorttl del ml2

Chlo ft l Rocurlo: 2012

(o S{b6ldios

Subs¡dl08

OtrG Progfem€s

Olros Pro$sm¿s

Fqtdocfd€rito de sus Inst¡tu€¡o€3
do Se$¡rld8d Púbtics €r Matcria
ú Mando Po¡lcid (SPA)

Pro$¿m€ de Apq!@ en Mataia de
$ Sesurld.d Prldica eROASP)

60,000.00c

65,8S3,380

24,(xn,000

39.8't5,908

24,000,{x)0

39,815,908

18,301,062

29,02S,028

76.!f

72.et

Tot
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Sirtdn¡ do Fonn¡to Úr{co d,s H¡chrdr y Crúdito Pr¡blko
R¡mo G€mr¡l 33; Sub3¡dlo¡ Su¡eto. ¡ Roglst do Opor|clón

Porlodo Rcpor¡do : Cr¡.rto Ttitt |lrc dsl 2012

C¡clo dol Recufro: 2012

(,
Sub6¡d¡oq

SLü6¡do6

Sub6iiJ¡o$

Sub6idG

Programs g¡ietos 8 RcAlas do O!€rac¡óri

Prograna SUJ€I6 I Reg|as de operadül
Programa Suif{os I R€gla8 de Operación

Programa S{¡jctc a Regls de oper'ac¡ón

Cararrsnas de la Sdud
Progr|na Comuok ad€s Sdr.rdable3

Prograns de Apqñ d Emploo (PAE)

Oportunkhd6

6,20¿r,20€

618.1¡10

41,620,t73

1,r,597,513

0.204,20s

618.140
,(1,6?0,173

'1,1.597,513

6,?04,209

618.1.r0
41,620,173

14.597.513

6.0J7,20S
,r50,704

40,912,180

8,282,49€

97.0.](

72.91
98.vf
66.?.¡

T¿rs
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252-XXXL-2912
EL sUscRITo, LIC. GUILLERMO MARRÓN RosAs. EN Mt
GENERAL MUNICIPAL DEL H. XI AYUNTAMIENTo DE

Primero.- Que de maner€¡ ofic¡al med¡ante un escñto recepc¡onado en
fecha 20 de Junio del año 2012, enviado por los CC. Jorqe Buch
Camerino. el primero, Representante Legal de la empresa
€l segundo, Apoderado para Pleitos y Cobranzas de ..1

eeNce wlriuirpLe ¡r'¡vÉx cnupo riNer\¡CiEño o6i
ambos con representac¡ón l€gál para la solic¡tud de .,Au

,, ,. :, . {t'

CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LA LEY ORGANTCA DEL GoBtERNo MuNtctpAL
PARA EL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA SUN, NSi COTUO DEL REGLAMENTO INTERTOR DEL
HONORABLE AYUNTAMIE¡.TTO DE LOS CABOS, BAJA CAUFORNTA SUR Y DEMAS
ORDENAMÍENTOS APUCABLES, HAGO CONSTAR Y CER'NFICO, A USTEDES:

C. JORGE BUCH BRANIFF REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA "MARINA LA
PLAYITA", 5,A. DE C.V. Y/O C, ALBERTO VILLADA CAMERINO APODERADO PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE "BANCO INVEX", S.A, INSTÍTUCIÓN DE BANCA MIJLTIPLE
INVEX GRUPO FINANCIERO DEL FIDEICOMISO 192 PUERTO LOS CABO9FONATUR.
PRESENTE:

QUE DERIVADO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILOO NÉ'MERO 31.
CELEBRADA EL DÍA 21 DE D¡CIEMBRE DE 2012, OENTNO DE LOS ASUNTOS
DESAHOGADOS EN EL ORDEN DEL DIA SE PRESENTÓ EL DICTAMEN DE LA COMTSIÓN
EDILICIA DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. RELATIVO A LA
SOLICITUD DEL C. JORGE BUCH BRANIFF REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.MARINA LA PLAYITA". S.A. DE C.V. Y ALBERTO VILLADA CAMERTNO APODERADO
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE -BANCO INVEX'', S.A. INSTÍTUCIÓN DE BAN¿Á
MúLT'IpLE INVEX GRUpo FTNANCTERo DEL FrDErcoMlso r9t eúEn1o Los cABos-FONATUR, DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL LINFÁr¡rEÑiO r_E-CruiCó ÑSUPERFICIE MÍNIMA ESTABLECIDO DE 2 HECTAREAS O_ áO,OTJO.OO r"r' A 

'O
PROMOVIDO DE SUPERFICIE MÍNIMA A APLICAR DE 6,53A.02 M2: AL USO DE SUELOCATALOGADO CON LA ASIGNACIÓN O CLAVE TH4 (TURISflCO,,,HOTELEñó'
APLICABLE AL PREDIO IDENTIFICADO COMO 'FRACCIÓN A2' OE SUPERF ICIE DE 2+4147.81 HECTAREAS CON CL,AVE CATASTRAL 4OIO7rOO53-óOI{OE YA ESÍAAUTORIZADO UN HOTEL EN 4 NIVELES DENOMINADO'HOTEL HIP;; LO ANTERPHÁ
FIN DE PODER TRAMÍTAR LA SUBDIVISIÓN CORRESPONDIENTE A PROMOVER DE

I PI.CJ14.IRA-C.9I-O-ry4NFE [-A' DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIéN V OES¡NROLLO
I 9RB¡NO: eFlrRO DEL DESARROLLO TuRlsmco INTEGRAL "PUERTO LOs CABOS-
I EN 54!!99E DEL CABO, EN EL MUNICIPIO DE LOs CABOS, EN 8.C.5.; MISMO QUE
I Tue APROBADO PoR UNANIMIDAD; EL CUAL sE PRoVEYÓ AL TENoR DE Lo
T SIGUIENTE:
I¡

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

cARÁcrER DE SEcRFt'ARlo
Los CABos, B.C.S., oE

Oficina Reg¡dores de

í¡

^l

192 Puerto
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Sexto.- La ¿ona donde está ub¡cado el ored¡o identificado como "Frac9iÓn A2" de superficie de

24-41|-47-Aj Hectáreas con clave catastrat 4Ot-0714053 dentro del E esarrollo Turfstico lntegral
iipuerto Los Cabos" en San José d€l Cabo, en 8t lsunic¡p¡o de Los Cabos, en B.C.S', Móxico;
ésle tiene su localización:

L óC .a.Li: Aa'lf^\i cjaó GPAI'lc ¡

""''''' ¡ ln,oo',

)j,i,:,::;-,,,
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B'c's. esté med¡ante Oficio $313 q -fecha 21 do lrtayo de¡ zoo4 c;n *e|roe á" 
"*¡rs tnstanciasen dicho Plano denominado "Plan Maestrc dé UÉos de Sualo del ¡lrovar:tn fr¡ ¡a.+'r ¡ ^é ¡^-\^-':.

plan D¡rector dE Desarrolto urbano pars las ciuda&s de gan José d€l cabo-cabo san Lucas
d€l año f 999 y Vto€ntE:

" 
i, j;ii"

Séptimo'- Tomando en cuenta lo señalado en el punto anter¡or y de lo que detsmina el plañ Diroctót
de Desarrollo Urba¡o para las Ciudades de S¿n Josri det C¡bc-Cabo San Lucas autorizdo de
fecha 31 de Oic¡€mbr€ de 1999y vigeñte a lá fecila, publicado bajo el lomo XXVI... enraordinario, del
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de qaia Caltfomia Sur, registrado ante el Registro público de la
Prop¡edad y del Comercio de la ciud€d de San José del Csbo, Municipio de {os Ca6os, gaja Cal¡fornia
sur, bajo el número 19, a foja 76, d6l votumen l, de la s€cción v, de lecha 2g de Mazo del año 200o, y
con anotaciÓn marginal bajo el número 19' foja 76, del volumen l, decretos sección V, de fecha 29 dé
Mar¿o del 2000; el inmueble {predio) donde se autorizó la Construcc¡ón de un Hoiel en 4 Niveles;tefiiendo como anteced€nte quc al Désarrglládor prcmovió un pla¡ ma€stro &nt- d.l U"o
General lto¡oado de DTI (D.esarrollo Tur¡st¡co lntcgral) que estabs compue$to em¡e otros d€l
u.so de St¡elo AT'O {Alojamiento Turístico tle Baja oensioao¡ guc permitfa 4 nive¡es en d¡chositio que se describe, sin embargo; al astablec€r Usos Especifióoa para cada pr€clio o zona ensu Plan Maestro el Desarfollador detorm¡nó en su promoción y ¡i¡to¡.a.ión gue obtuvo delAyuntamienlo de Los Gabos -a trgvés de la secfstaria ar,rnliipat de Desarro¡lo urbano yEcología así como de la Dirección de Plareac¡ón Urbana y Ecología ae¡ goo¡emo ¡el Fstado de

I

¡
i-rlr

d-é
,1..

55
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lmagen del Sitio descrito, donde el uso Antecedeñle en el PDU estaba identificado como AT-O

(Alojamiento Turiat¡co de Baja Densidad):

Aprcvec tñmi énto gen erat

Hatele s, condo+toteles y condom¡nios.
Su propós¡to es el de estabtecet el uso ctel suefr hotelero, c,'nda-rlotel y condominial; la categorla del setvicio
es de 5 esfre/las y gfan turisnto con la as¡gnación de se/'vrbi¡ts infegf€dos.

Usos y de^st¡ros permitidoa
Hoteres, condo-fl otetss, y condoñin¡os verficalés. En esta zona la suryrficie mádma que se puede cotrslnri
(C.U.S..¡ es equívalente a 0.6 yeces la superficie total del late, pudiéndose ocupar cofi1o nláximo 0.5 veces la
sLtpe¡rtc¡e del terreno lC. O. S-1. La aftura de las constIuccrb,?es s,'? ¡t,cluit tinacos ¡ cas6las d€ elgvadores será
de hasta 4 niveles o 14.o m. Las resfriccianes de 6onslru6'ció/, se estableceft do 10 m. en tado el f,€nte del lote,

I lO ñ?. err lás crl¡i'tdar)cras con la Zona Fecloral Marlt¡mo l€ffesüe y 2096 del tente del lota como rclticc¡ótl
\ tatetal. Et1 ningirlt caso. ,as resúrrcEiorles Ja¡erales tofales serán mayores a 24 matros. Los requar¡mientos

f{ nrlnrnros de es¡aLio/}amlsr?b para frofe/es y conclominios ds tiempo compattido es de un caiü} por cacla 3
tl cualtos. 'i],ieútras que paÍa oondo-fto¡Bres y condom¡nbs esdo 1potcada75hf ,

14*
\ Se perm¡r¡rá la construcc¡ón de ptazas cf,,merc¡ales en tenenoi ñínimos de 10,AOO Mt. Area anslruida máxitna

i IC.U.S.J será de 0.6 vecas el área del terrano, pudiéndase ooupar ñmo máxo 0-5 veees la supe{rcie del lote.

i (C.O.S.). La altuta máxima de las cortstrarcc,bne s sin contar l¡nacÚ.s, será ds 2 niveles o 7nl. Las ¡es¿'iccio,)es
i tle construcción se €sfaá/ecerl de 10 m. er1 todo 6l lrenle del loto, 1A nt. en las colindatrcias con la Zona

\ federat Marlt¡fito Teffestré y 2AVo del f,ente del lote oomo restricc¡ón lateral. Etl n ¡gún cas,o, /as restr,?¿iones

i 
,a¡era,es ¡otales seren rnayores a 24 metros.

I Usos y oestlnos conüclonados
Residencial turlst¡6{, villas, suitos, Gondomin¡os horizontales y @njuüos re$idenc¡deE, pud¡ándose construil
corno máx¡mo lC.U.S.) ñasfa 0.6 ye6És la superf/fi¡e dol l!.te. La surerfrcie máxima do ocupación (C.O.S.) será
de A.5 wces la sups icie total del pred;to. La altwa da les canstrucc¡ones na poffi excedet, sin coúat ünacas.

*-: 1-
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de 3 niyeles o 1A mts. Los lofes deberán de tenar un frente de cuando menos 20 m. Las reslncl¡oDes de

construcc¡ón se eslaórece¡? de 10 m. en todo et ftente del íote, 10 m- en ,as ctlhdanc¡as con le Zona Fedenl
Ma t¡mo Terestte y 20-Vo del frente det lofe aofiro resliwián lateftL En ning¡tn caso, ,as resficú,rmes ,aferares

totales^setán mayores a 24 mdros- Los rcE/P'/ññientos mtni¡nos de estacionamiefito son de un caión W cada
1 50 tñ . De superticie condruida.

':.

"Plan Maestro cle Usos de Suelo del Puerto Los Cabos".,.autor¡zado en el año 2&t4.

lmagen del Sitio descrito, donde el uso Especñico apl¡cable al predio y/o Fracción dé acuerdo al
autor¡zado en el año 2004;

está Ídentificado como TH4
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NOTA: Cabe seña¡ar, que el presente Dictamen se desarolla para el tema que nos ocupa de la
promoción descrita; con sustento y apego al
Puerto Los Cabos"... autorizado en el año 20(X el cual se cons¡dera el Plan de Usos
Específicos del Desarrollo Puerto Los Cabos, ya que éste Plan dió cumplim¡ento al proceso de
Autorizaciones para llevar a cabo Desarrollos Urbanos en el Munic¡pio de Log Cabos, donde le
correspondió a la Secretaria Mun¡cipal de Desarrollo Urbano y Ecología del V Ayuntamiento de
Los Cabos autorizar mediant€ Firma y Sello de Plano, dicho Plan Maestro; mismo que fué el
sustento para el otorgam¡ento de las Autorizac¡ones de Uso de Suelo US/138/PUr2011,
Supervisión Técnica ST/087/PU/2011 ambas de fecha 13 de Abril del año 2011 así como de la
Licencia de Construcc¡ón número 0653L|C-SJC08/L¡C2011 de fecha 29 de Abril del año 2011;
que otorgará la O¡recc¡ón General de Planeación, Desarrollo Urbano y Ecología del X
Ayuntamiento d€ Los Cabos.

Lo anter¡or descrito se señala a razón que la empresa promovió y obtuvo una Autorización
Cond¡c¡onada a la Ac{ualización de su Plan Maestro €n el año 2010 ante el Honorable Cabildo
Mun¡c¡pal mediante S€sión Ord¡naria Número 33 de fecha 10 de Febrero del 2O10, la cual "No se
concrcto su Autorización definitiva.nte la lnslancia correspondiente (Dirección General de
Planeación y Desarrollo Urbano) ya que d¡cha empresa a la fecha del presente Dictamen; se
encuentra en proceso de Ac.tualización de su Plan I$aestro versión 2012 (donde están
red¡señando los polígonos aún no desarrollados), rev¡sión que se lleva a cabo en Coordinación
con el INPLAN y la D¡rección General de Planeación y Desarrollo Urbano y se tumará una vez
concluido su elaboración ante este Honorable Cab¡ldo Munic¡pal para su revisión, anális¡s y
resolución en Materia conespondiente (Certificación Cabitdo No. 378{X-2007 referente a la
Dictaminación de Planes Maestros).

Hab¡endo hecho la descripción de rsferenc¡a, se procede al caso que nos ocupa y quo se
promueve actualmente por el Desarrollador, donde d€ acuerdo al Uso de Suelo otorgado y
autor¡zado al pr€dio donde se construye dicho Hotel, una de las características téinicai
establecadas en e¡ Uso de Suelo Especifico d€ dicho Pl¡n Maestro qu€ es el catalogado como
TH4 (Turístico(Hotelero); determ¡na una superlicie min¡ma de 2 Hectáreas ó 2o,ooó.oo M?, es
dec¡r; el predio identificado Fracción A2" de supert¡ cle da 24-4¡147€l tlectáreas con clave
catastral ¿101-071-al subdividirse con la supeÍicie una de allas de 6.538.02 Mz, d¡cha Fracc¡ón
"No" cumpliría con d¡cho l¡neam¡ento técnico.
lmagen escaneada del Uso esPecif¡co de Uso de Suelo otorgado al predio mediante el Of¡cio de
Autorización de Uso de Sueto US/138/PUr20l.l de fecha i 3 de Abril del año 201.1 :

Superficie Minima: de 20.0O0.00 M2 ó su equivalente 2 l-.lectáreas: _ .-"i

j

{.¡

có
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de 6,538.02 M?.

zs2-XXXr-2412

S¡endo lo anterior descrito la $qt€da que nos ocupa; ya que el promovente presenta su
intención de que se le pemita establecer como superf¡cie minima para el pred¡o donde se
desplanta dicho hotel con una superpie de lerreno de 6,538.02 M¡.

Fracción A2" de superf¡cie de 244147-a1 HecÉreas.

I
I
n
¡l
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I
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Fracción que se promueve de 6,538.02 M2 o su equivalente 00-65-38.02 Has.

I
I

l

i=if',r¿:.!:,-f
n !1

Cabe señalar que la supedic¡e que se promueve de 6,538.02 M2 o su equivalente 00-65-38.02
Has., cumple con el resto de las características técn¡cas aplicables al pred¡o y que fueron
autorizadas de acuerdo al COS y CUS en la Supervisión Técn¡ca No. STr087iPU/2011 ambas de
fecha 13 de Abril del año 2011 y quedar¡a su desg¡ose de la siguÉnte maner¡:

Superficie del tenEno como se pretende subdividírí

CUS máximo permit¡do: 1.5
Superficie a constru¡r:
CUS resultante: 1.22

COS máximo: 0.6
Superficie de desplante:
COS resultante: 0.4

6,538.02 fvt'.

9,807.00 M'z (6,538.02 x 1.5)
8,005.28 M2

3,922.ú M'z(6,538.02 x 0.61
2,6't5,00 M'.

CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

PRIMERA.- Se dictam¡na la Autorización Condicionada a la sol¡c¡tud de Modificación del
Lineamiento Técnico de Superficie Mlnima establecido de 2 Hec'táreas ó 20,00O.q) M2 a lo
promov¡do de Superficie mínima a apl¡car de 6,538.02 M2 al predio donde se está desplantando
el Hotel descrito y que le aplica al Uso de Suelo catalogado con la asignación o clave TH4
(TurísticorHotelero); lo anter¡or a fin de que se pueda llevar a cabo la Subd¡vís¡ón
correspondiente al predio identif¡cado como "Fracción A2" de superfic¡e de 24.41-47 -81

Hectáreas con clave catastral 401{71-0053, dentro del Desanollo Turíst¡co Integral "Puerto Los
Cabos" en San José del Cabo, en el Mun¡cipio de Los Cabos, en B.C.S., México promoción
presentada por los CC. Jorqe Buch Bran¡ff v Alberto Villada Camer¡no. el primero, Representante

r{rijr
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Legal de la empresa " ". S.A. DE C.V.. y el segundo Apoderado para Ple¡tos y

Cobranzas de

FINANCIERO del Fideicomiso 192 Puerto Los Cabos-Fonatur. Lo anterior de acuerdo a Antecedentes

y Considerandos descritos.

SEGUNDA.- Esta Soberania tuma al Eiecutavo Municipal para que por su conducto; dé rllstfttcciones

y haga del conocimiento a la Direcc¡ón General -de Planeación v Desarrollo Urbano v a la
Dirección Mun¡c¡pal de Planeación Urbana, para que dé segu¡m¡ento al cumplimiento y Vig¡lanc¡a en

ios Términos de Ley y Normat¡vidad en Materia a d¡cha Autorizac¡ón para la Planeación de la
Subdivisión correspondiente que está condicionada a dar cumplimiento a la Cláusula sigu¡ente:

TERCERA.- Lo dispuesto en el presente aa¡erdo es aplicable para que se pueda individualizar
dicho predio de 6,538.02 M2, sin embargo; de acuerdo a Antecedentes y Considerandos
descritos la "Fracc¡ón A2" de superficie de 24-41-47 -81 Hectáreas con clave catastral 4O1-Q71-

0053 abarca una gran parte del Cuerpo de Agua de la Mar¡na de d¡cho Desarrollo, por lo que deberá

contemplarse en la Subdivisiórr que se promueva ante la lnstancia correspondiente su

desincorporación como Predio ya que por la obra ejecutada y descrita es del Orden Federal y a la
fecha d¡cha empresa ya cuenta con la Concesión en Materia.

CUARTA.- De acuerdo a lo establec¡do en el presente Dictamen, el Desarrollador podrá tramitar ante
la Dirección General de Planeación y Desarrollo Urbano a través de la D¡recc¡ón Munic¡pal de
Planeación Urbana su respectiva "autorizac¡ón de Uso de Suelo" donde se le debefán definir y
trasladar lo establecido y condiciones del presente Ocurso,

QUINTA.- Lo d¡spuesto en el presente acuerdo es aplicable únicamente la Subdivisión y Uso de Suelo
Especif¡co con el Lineamiento Técnico de Superfic¡e minima establecida descrita. Y ésta solo infiere
ccn respecto a su ¡ntegración a su Traza Ufbana en el entomo, ya que la(s) construcción(es) se
regulan con los Coef¡c¡entes de Ocupación (COS) y de Utilización del Suelo (CUS) aplicabtes a los
pred¡os resultantes de acuerdo al uso de suelo aplicable ya determinado y autorizado a estos que es el
calalogado con ¡a clave TH4 {Turístico Hotelero); y "NO PODR.AN AMPLIARSE DEBIENDO
QUEDAR EN LAS MISMAS CONDICIONES TECNICAS Y FISICAS EXISTENTES AUTORIZADAS,

I soLo PoDRAN REMODELARSE" y le conesponderá a la Dirección General de Planeación v
I Desarrollo Urbano a través de la Dirección Municioal de Licencias de Construcción hacer

/1 cumplir y Vigilar que se respete en la Materia descrita.

SEXTA.- Así mismo, se le informa que el Honorable Ayuntamiento de Los Cabos se reserva el
derecho de modif¡car los términos de la presente autor¡zac¡ón, en el momento gue cons¡dere
que camb¡aron las cond¡ciones que le dieron origen; baio r€spons¡vá de su promovente,
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SEPTIMA.- Se instruye al secretar¡o General Mun¡c¡pal, de este Xl Ayuntamiento de Los Cabos.

8.C.S., solicite la publicación del presente Dictamen, en el Bolet¡n oficial del Gobierno del Estado de

Baja Califomia Sur, para los fines que corresponoan

SE EXNFNDE IA PRESENT. CEATINCEC¡óN PARA Lc/S FIN€' LE'ALES CORRESPONDIENTES EN T A CIUDAD DE

'AN 
JOSÉ DEL CABO, IJA]A CALT.:ORryLA.SL¿E!4 LO' 26 DhS DEL MES DE DICIET'IBRE DEL DOS MIL DOCE'

CRFIARtq Gi¡{ERAL
LOS CAB0S, B.C.S.
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28 de Febrero de 2Ol3 BOLETII{ OFICI,AL

En cumplknicflto a lo dlsF.testo en el s€gundo párafo del ¿rlld¡lo 2¡B de r¡ LtY Gcneral de Socled¡d€3

Mer!.r¡t¡hs, se h¿ce del conocimÉnto de los po6¡bht Acre€dores de l¿ soc'Eded, que el p.¡ado 17 de

Jutio de 201¿, por ¡cuerdo de l¿ A¡rmbler Gcn¡r.l d€ A(4ionBil.s, 3e.cordó DISOLVER Y LlQulDAn l¿

Soc¡ed¡d d€nomln¡d¿ Picorii¡mo,5A d€ CV.

E¡ dlcha Asamblct Génrrdl Extraordlnrrie de Acc¡onlttrÉ, lntrg otros fucron loñados los slSuientes

acuefoos:

pr¡mero.- [o5 Accioo¡sFs de h Soc¡€dad APRUEBAN on¿nlme]n¿me l¿ DISOLUSIOI{ y por lo tarlto el

iniclo del proced¡m¡eoto de IIQUIDACION de la scleded Piloslsimo SA d€ Cv a p€rt¡r de l¿ presente

techa.

s€tundo.- Se aprueba el Dombrami€nlo del slffor Oscár Morando Villa, como IIQUIDADOR de la

Soc¡edad, qui.n a prn¡r de 6te icto tendá hs f¿orlt¡dar dr l¡ L€y de l¡ mfar¡¿ v loi 6t.tutos Sod¿le5

conticren a los da cla¡? y quleñ e5t¡ndo prérntc aclpti¡ cl clrgg y grotcsta sü l¡el d$enr9.ño.

A lá fecha d¿ Inlclo de lhu¡dac¡ón, la $Giadad ñurÍn l¡ sÉuie¡re shu¡clóñ f¡n¿ncler¡:

ACTTVO:

SUMA DE ACTIVO

0.@ PAtlVOr

ACRE€OOR€S DIV€RSOS:

CAPNAL:

socros o AcooNrsrAs:

RESULTADO DT EJERCICIOS

ANTERIORES:

RESULIAoo E ERCTCTO 2012

SUMA PASIVO Y CAPITAT

s 1'437,654.32

s r'437,65¿¡.12

(
q

$,0üt.00

(1'¡163,794.28)

(3,860.04)

0.00 0.00

3t3






